
CG124/2006 
 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se 
aprueba el documento rector de las actividades a realizar en el Local Único – 
ITESM para el Escrutinio y Cómputo del Voto de los Mexicanos en el 
Extranjero durante el proceso electoral federal 2005-2006. 

 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 
1. Que el artículo 41, párrafo segundo, base III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 70, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales disponen que la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo, denominado Instituto Federal Electoral, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio 
de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los 
integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función 
estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 
 
2. Que en términos del artículo 69, párrafo 1, incisos a), d), f) y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto tiene entre sus 
fines los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la cultura democrática. 
 
3. Que de acuerdo con el artículo 73, párrafo 1 del código comicial federal, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
4. Que el Consejo General tiene facultades para dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas las atribuciones que le están conferidas en el Código Federal 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 82, párrafo 1, inciso z) del ordenamiento electoral federal. 
 
5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 174, párrafo 4, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el domingo 2 de julio de 
2006 se desarrollará la jornada electoral para elegir al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, senadores y diputados por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, de conformidad con los procedimientos y 
mecanismos que establece el propio ordenamiento, en concordancia con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
6. Que conforme a lo establecido en el artículo 273, párrafo 1, del código de la 
materia, los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al 
voto exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
7. Que a efecto de que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero 
puedan ejercer su derecho al voto, éstos deberán de estar inscritos en el Registro 
Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar, en términos de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 274 del código electoral 
federal, los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que deseen ejercer 
su derecho al voto deberán solicitar previamente a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o. en su caso, 
huella digital, de manera individual y vía correo certificado, en el formato que para 
tal efecto aprobó el Consejo General del Instituto, su inscripción al Listado Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero, así como manifestar, bajo su más 
estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, su domicilio en el 
extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral. 
 
9. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 276, párrafo 1, inciso d) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los ciudadanos 
mexicanos residentes en el Extranjero que enviaron al Instituto su correspondiente 
formato de Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero, requieren a través de éste que les sea enviada a su domicilio en 
el extranjero la boleta electoral. 
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10. En concordancia con lo establecido en los artículos 289, párrafo 4; y 199 y 200 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales los 
representantes de partidos políticos ante mesas de escrutinio y cómputo y 
generales designados para cada veinte mesas observarán las mismas normas 
previstas para los representantes de los partidos políticos acreditados para las 
elecciones ordinarias en el territorio nacional. 
 
11. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 289, párrafo 5 del Código Electoral 
Federal en caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las 
mesas, la Junta General Ejecutiva determinará el procedimiento para la 
designación del personal del Instituto que los supla. 
 
12. Que el artículo 292, párrafo 2, y 3 del mismo ordenamiento , establece que el 
personal designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en 
presencia de los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la 
suma de los resultados consignados en las actas de las mesas de escrutinio y 
cómputo, para obtener el resultado de la votación emitida en el extranjero para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, que será asentado en el 
acta de cómputo correspondiente a cada distrito electoral. 
 
13. Que el artículo 289, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales señala que con base en las Listas Nominales de 
Electores Residentes en el extranjero, conforme al criterio de su domicilio en 
territorio nacional, el Consejo General determinará el número de mesas de 
escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral uninominal. El 
número máximo de votos por mesa será de 1,500. 
 
14. Que el inciso b) del ordenamiento citado en el considerando anterior señala 
que el Consejo General aprobará el método y los plazos para seleccionar y 
capacitar a los ciudadanos que actuarán como integrantes de las mesas de 
escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 193 
de la ley electoral federal. 
 
15. Que en atención al considerando inmediato anterior, en sesión de fecha 31 de 
enero de 2006, el Consejo General aprobó el Programa de Capacitación Electoral 
e Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo. 
 
16. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 290, párrafo primero del código 
comicial federal, las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas 
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del día de la jornada electoral. A las 18 horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la 
votación emitida en el extranjero. 
 
17. Que en términos del párrafo segundo del mismo artículo 290 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General podrá 
determinar el uso de medios electrónicos para el cómputo de los resultados y la 
elaboración de actas e informes relativos al voto de los electores residentes en el 
extranjero. En todo caso, los documentos así elaborados deberán contar con 
firma. 
 
18. Que el artículo 291, párrafo 1, incisos a) al d) del Código federal de la materia 
establece el procedimiento para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
19. Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 292, párrafos 2 y 3 de la 
ley electoral federal, el personal del Instituto designado previamente por la Junta 
General Ejecutiva, procederá, en presencia de los representantes generales de los 
partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la 
votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos por distrito electoral uninominal, que será asentado en el acta 
de cómputo correspondiente a cada distrito electoral, las actas de cómputo distrital 
serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante general de 
cada partido político designado para el efecto. 
 
20. Que mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, de 
fecha 31 de enero de 2006 se aprobaron el formato de boleta para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el instructivo para su uso así como 
los formatos de las actas para escrutinio y cómputo, y los demás documentos y 
materiales que se utilizarán para atender el voto de los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 
 
21. Que el Consejo General en su sesión extraordinaria celebrada el 29 de junio 
de 2005 aprobó mediante acuerdo CG/2005 el Plan Integral del Proceso Electoral 
Federal 2005-2006 (PIPEF) en el que a partir de la identificación de los objetivos, 
estrategias, proyectos y principales acciones institucionales, los funcionarios de 
los órganos centrales, locales y distritales encontrarán de manera ordenada los 
elementos que serán de utilidad para el desarrollo de las responsabilidades que la 
ley les confiere. 
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22. Que el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2005-2006 se establecen 
indicadores de gestión y metas precisas que permitirán a los órganos de dirección 
del Instituto dar un seguimiento puntual a los distintos proyectos del proceso 
electoral federal, para que estén en posibilidades de tomar las decisiones más 
adecuadas. Asimismo, entre sus objetivos estratégicos destacan los relativos a 
consolidar la confianza y la credibilidad, así como organizar la elección de manera 
efectiva y transparente, derivado de ellos los proyectos y acciones vinculados a 
procedimientos para la realización de actividades específicas no contempladas en 
la normatividad electoral vigente. 

 
23. Que derivado del Informe presentado por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores en la conclusión de la fase de atención a las solicitudes de 
inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, con corte 
al 18 de abril de 2006 se informó del número de solicitudes aprobadas por distrito 
electoral federal del cual se advierte que ninguno tendrá más de 1,500 electores 
por lo que se desprende que se instalará sólo una  mesa de escrutinio y cómputo 
por distrito electoral. 
 
De conformidad con los considerandos vertidos y con fundamento en los artículos 
41, párrafo segundo, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 6, 68, 69 párrafo 1, incisos a), d), f) y g) , 70 párrafo 1, 73 párrafo 1, 
174, párrafo 4, 199, 200, 273, párrafo 1, 274, 276, párrafo 1, 283, párrafo 1, 289, 
párrafos 1, inciso a) 2 y 3, 290 párrafo 2, 291, párrafos 1, 2 y 3 y 292, párrafos 2 y 
3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en ejercicio 
de la atribución que le confiere  el artículo 82, párrafo 1, incisos f) y z) del código 
de la materia, el Consejo General emite el siguiente: 

 
 

A c u e r d o 
 
 
Primero.- Se aprueba el documento rector de las actividades a realizar en el Local 
Único – ITESM para el Escrutinio y Cómputo del Voto de los Mexicanos en el 
Extranjero durante el proceso electoral federal 2005-2006 anexo al presente 
acuerdo. 
 
Segundo.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, del Registro Federal de Electores y de 
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Administración, así como a las Unidades de Coordinación del Voto de los 
Mexicanos en el Extranjero, de Servicios de Informática, Relaciones 
Internacionales y Comunicación Social para que tomen las medidas necesarias 
para el adecuado cumplimiento del presente acuerdo. 
 
Tercero.- Las Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Organización Electoral ordenarán y supervisarán los simulacros previstos en el 
documento rector que se aprueba. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 31 de mayo de dos mil seis. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LUIS CARLOS UGALDE 
RAMÍREZ 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. MANUEL LÓPEZ 
BERNAL 

 
 
 
 


